
CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA JOMACH SEGURIDAD. 

Y CUSTODIA EMPRESARIAL CÍA. LTDA. 

Se convoca a los socios de la compañía JOMACH SEGURIDAD 

Y CUSTODIA EMPRESARIAL CÍA. LTDA, a la Junta General 

Extraordinaria de Socios que se celebrare el día jueves 22 de 

marzo de 2018 a las 18:00 en las instalaciones de la empresa 

ubicada en la calle Uruguay 20-45 y Luis A. 

  

icon. 

Los puntos a tratarse serán los siguientes: 

+ Asuntos Varios. 

Riobamba, 07 de marzo del 2018, 

e 
— ng. Mireya Guerra 

GERENTE GENERAL 

 



 



 



 



Komero 8 Ofbociados : 
Bufete de Abogados 
  

SEÑOR NOTARIO. 

En el protocolo de escrituras públicaS a sucargo, sírvase agregar una escritura. 
de CESION DE PARTICIONES DE'LA “COMPAÑÍA JOMACH 
SEGURIDAD Y CUSTODIA ¿EMPRESARIAL CIA. LTDA”, 
ssomtenida en las siguientes cláusulas ¡declaraciones y estipulaciones que a 
'COntnación se detallan: 

  

PRIMERA. -DE LOS COMPARECIENTES: Intervienen, en este 
contrato por una parte los señores cónyuges: ING. JOHN MARIO 
ENCALADA FALCONI, | CC0604486472 y  MERONICA 
ELIZABETH ZAMORA BERRONES, C.C. 060341005-1 2 quienes para 

¡efecto de este contrato se le denominará simplemente: jos fobres y 
porotra parte, el señor; DR. PETTER ROBERT CÉLLERI CATAGUA, 
¡CC, 1306448596 a quien para - 0d de este contrato se le denominará 
simplemente: el “CESIONARIO" p Ñ 

'SEGUNDA.- ANTECEDENTES. 
31 En la ciudad de Guano con fecha 1 de 201 ame el 

Notarioel Dr. Rietído López Vinuesa, comy constr la 
Compañía de Responsabilidad limitada JOMACH SEGURIDAD Y 
CUSTODIA EMPRESARIAL CIA. LTDA. la cual fue conformada 
"poros socios, el Ab. Mesías Elias Machado Maliza, Ing. John Mario 
Encalada Falconi y el Tnglo Julio Cesar Chiriboga Erazo, todos 
hábiles y con plenas facultades para celebrar cualquier acto u contrato 

7 46 forma libre y voluntaria. 

Í 13 Debido que los comparecientes manifestaron que su voluntad fue 
formarla compañía limitada, se constituyó mediante escritura pública, 

It AV José Veloz 33-08 y Av. Miguel Angel León [Edi Puebla - Chávez] — to piso — 
eferencia: Frente ala puerta de garaje de la Fscalla General del Estado. 
“ef:0984277071 - (03) 2941-284.. E-mall:cromerogbufeteromero.com 

wwwwebufeteromero.com 
0



 



 



 



 



 

 



 



 



 



Ea NOTARIA 5 
registrado, en el Registro Mercantil de Riobamba el 20 de noviembre 
del 2014.- 2 8.- Después de realizada la cesión pasa a ser socio y 
accionista el señor, Cpa. ELTON ILSER CÉLLERI MENDOZA, con el 
porcentaje del 33.34% de participaciones.- 2.9.- Con fecha 11 de 
septiembre del 2014 mediante Acta de Junta universal de Socios, se 
resuelve aprobar la cesión y transferencia de la totalidad de 
participaciones el Tnigo. Julio Cesar Chiriboga Erazo, a favor de 
Cpa. Elton llser Célleri Mendoza quien con esto pas 
33 33% de participaciones de la Compañía JOMACH SEGURIDAD Y 
CUSTODIA EMPRESARIAL CIA. LTDA., dicho acto notarial fue 
registrado, en el Registro Mercantil el 8 de octubre del 2014.- 2.10.- 
Después de realizada la cesión pasa a ser socio y accionista el 
señor, Ing. Cpa. ELTON ILSER CÉLLERI MENDOZA, con el 
porcentaje de participaciones del 66.67%.- 2 11.- Con fecha 11 de 
julio del 2016 mediante Acta de Junta Universal de Socios, se 
resuelve aprobar la cesión y transferencia de la totalidad de 
participaciones el Cpa, Elton Ilser Céllerl Mendoza y Mariana de 
Jesús Catagua Saltos, a favor del Dr. Petter Roberth Célleri Catagua, 
quien con esto pasa a tener el 39.80% de participaciones de la 
Compañía JOMACH SEGURIDAD Y CUSTODIA EMPRESARIAL 
CIA. LTDA, dicho acto notarial fue registrado, en el Registro 
Mercantil de Riobamba el 27 de Julio del 2016.- 2.12.- Después de 
realizada la cesión pasa a ser socio y accionista el señor, Dr. 
PETTER ROBERTH CÉLLERI CATAGUA, el Ing JOHN MARIO 
ENCALADA FALCONI y el Cpa. ELTON ILSER CÉLLERI MENDOZA, 
con el siguiente porcentaje de participaciones - 2 12.1.El accionista 
Dr. PETTER ROBERTH CÉLLERI CATAGUA cuenta con un 
porcentaje de 39.80% de participaciones.- 2.12.2. El accionista Cpa. 
ELTON ILSER CÉLLERI MENDOZA, cuenta con un porcentaje de 
26.87% de participaciones.-2.12.3.El accionista Ing. JOHN MARIO 

  

a tener el 

         



(E NOTARIAS 
1. ENCALADA FALCONI, cuenta con un porcentaje de 33:33% de 
> participaciones - 2 13.- En relación a las participaciones con las que 
3 cuenta la compañía es necesario recalcar que cuenta con la cantidad 
4. DIEZ MIL CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
3 NORTEAMERICA ($10,050 00) participaciones las mismas que 
6. tiene un valor individual de un dólar de los Estados Unidos de 
7. Norteamérica.-2.14.- Con fecha 22 de marzo del 2018 a las 18h00 
4 > mediante Acta de Junta Universal de Socios, se resuelve aprobar la 
s cesión y transferencia de la totalidad de participaciones los señores 
1 cónyuges, Ing. John Mario Encalada Falconi y Verónica Elizabeth 
11. Zamora Berrones ceden el 33.33 % a favor del Dr. Petter Roberth 
1 Célleri Catagua, quien con esto pasa a tener el 73.13% de 
» participaciones de la Compañía JOMACH SEGURIDAD Y 
1 CUSTODIA EMPRESARIAL CIA LTDA- 215.- Los “cedentes” 
15. cuentan con un total de 33.33% de participaciones dentro de la 
16 Compañía Jomach Seguridad y Custodia Empresarial Cía. Ltda, 
17 participaciones que en conjunto tienen un valor de TRES MIL 
1. TRECIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADO UNIDOS 
19. DE NORTEAMERICA (3,350. 00) - 2.16.- Los “cedentes” de su plena 
2 voluntad expresan ceder el 33.33% de sus participaciones al 
21 “cesionario” es decir ceden todas sus participaciones, lo que 
2. queda claro que los "cedentes” dejan de ser socios fundadores de la 
29 Compañía Jomach Seguridad y Custodia Empresarial Cia. Ltda - 
24 2.17.- Con la cesión de las participaciones el “cesionario” pasa a 
25. tener y poseer el 73 13% de las participaciones que constituyen La 
26 Compañía Jomach Seguridad y Custodia Empresarial Cía Ltda. 

2.18- Por todo lo manifestado los "cedentes” dejan de tener el 
2 33.33% de sus participaciones quedando estos sin ninguna acción 
29 o derecho alguno, incluso deja de tener todo tipo de participación en 

30 la compañía debido a que el "cesionario” adquiere todas estas 

     



(5 NOTARIA 5 
1 > participaciones - TERCERO.- CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 
2 PARTICIPACIONES. 3. 
3 señores cónyuges: Ing JOHN MARIO ENCALADA FALCON! y 
4. VERONICA ELIZABETH ZAMORA BERRONES, en forma libre y 
3 voluntaria ceden a favor del señor: Dr. PETTER ROBERT CELLÉRI 
4 CATAGUA, las participaciones que cuentan dentro de La 
7 Compañía Jomach Seguridad y Custodia Empresarial Cía: Ltda, por 
4. el precio de quince mil dólares de Norteamérica, ($15,000 00).- 3.2.- 
+ Asu vez mediante esta cesión de particiones los “Cedentes”, libre y 

10 voluntariamente, transfieren a favor del “Cesionario”, las 
11 participaciones; cuya transferencia comprende el 33.33 %; 
1. sujetándose los “Cedentes”, al saneamiento de la evicción y lesión 
13. enorme en el caso que hubiere de conformidad con la ley.-CUARTA.- 
14. GASTOS.- 4.1 - Todos los gastos que ocasionen la suscripción de 
15. la presente. escritura de cesión de particiones, serán de cuenta del 
16 cesionario.- QUINTA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- 5.1.- En 
1 caso de controversia las partes renuncian fuero y domicilio y se 
18 someten alos jueces competentes de esta ciudad de Riobamba, 
19 y al trámite previsto en la ley.- SEXTA.- ACEPTACIÓN. Las 
20. partes contratantes declaran que aceptan todas y cada una de sus 
21 partes de la presente escritura de Cesión de part por 

convenir a sus intereses, Usted señor Notario, se servirá agregar 
las demás cláusulas de estilo y de ley. que son necesarias par 

24 su plena validez de este instrumento, que nosotros tenemos a bien 
as realizarlo de una manera libre y voluntaria.- Firma Abogado 
25 Cristian Romero M., Matrícula 06-2015-107. Foro de Abogados - 
7 Hasta aquí el contenido de- la minuta presentada, fielmente 
24 transcrita que queda elevada a escritura pública, con todo su valor 
29 legal, continuando con el otorgamiento de este instrumento 
30 público, al que los comparecientes proceden con entera 

    

- Con los antecedentes expuestos, los 
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NAGUNTA DEL CANTON ROBAR 
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. REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

DE PARTICIPACIONES 

  

  

"| CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
| RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN RIOBAMBA /RIOBAMBA 

-) /28/03/2018 

| JOMACH SEGURIDAD Y CUSTODIA EMPRESARIAL CIA. 
LTDA. 

RIOBAMBA 

  

  

  

    » e EY 

3, DATOS ADICIONALES: 
SE TOMA NOIA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 505 Y REPERTORIO N* 3261, DE FECHA 19 DE 
ABRIL DEL 2011, LA PRESENTE SESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

  

  

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

NACIÓ RIOBAMBA;A 11 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2018 

) 
Lillo La 

105 AMA Ssaico =$] 
= DEL CANTÓN RIOBAMBA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N-10 Y JOSÉ MARÍA URBINA 
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